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Propuesta de resolución del Parlamento Europeo sobre las directrices para acciones 
integradas en favor de los sistemas agrarios que se desarrollan en las regiones insulares 
de la UE

El Parlamento Europeo,

A. Considerando el reconocimiento que el Tratado de Amsterdam hace de la insularidad de 
las regiones ultraperiféricas (artículo 299), así como del resto de las islas de la Unión 
Europea (artículo 158 y Anexo 30),

B. Considerando la desconexión de los sistemas agrarios insulares de las grandes 
infraestructuras de transporte y de regadíos impulsadas por las políticas regionales y de 
ordenación del territorio europeas y estatales que debilitan su competitividad,

1. Pide que la creciente liberalización de la política de transportes vaya acompañada de 
garantías, inversiones, subvenciones a los precios y mantenimiento de los flujos de los 
servicios, en los ámbitos insulares;

2. Solicita la observancia del carácter de insularidad a la hora de definir la política regional 
europea, con especial atención a la política de servicios públicos e infraestructuras, de 
manera que la próxima Agenda 2007-2014 cuente con presupuesto y reglamentos para 
atacar las deficiencias estructurales permanentes que genera la insularidad tanto en las 
políticas de cohesión como de transporte y fiscal;

3. Constata la necesidad de integrar en la PAC el agravio comparativo de la insularidad por 
lo que la próxima reforma del Reglamento (CE) nº 1257/1999 sobre la ayuda al desarrollo 
rural debe incluir como zonas desfavorecidas a todas las regiones insulares.

4. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión.


